
 
 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

La Agencia de Transformación Digital del Estado de Quintana Roo, con domicilio 
en Avenida Cristóbal Colón número 171 A, entre Héroes y 16 de Septiembre, 
Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, México, es la 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales 
serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Quintana Roo, 
y demás normatividad que resulte aplicable. 

Sus datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades 

Los datos personales que se proporcionen a través del formato de solicitud de 
acceso a la información pública, escrito libre, correo postal ordinario o certificado, 
servicio de mensajería, telégrafo, correo electrónico transparencia.atd@gmail.com, o 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia disponible en: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, serán utilizados para las siguientes 
finalidades: 

●​ Registrar y auxiliar a las personas solicitantes en la elaboración de solicitudes 
de acceso a la información pública. 

●​ Recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 
presentadas ante la Agencia. 

●​ Facilitar la captura y registro de las solicitudes de información para su control 
administrativo, mensual y anual. 

●​ Dar seguimiento a los recursos de revisión que, en su caso, se interpongan. 

De manera adicional, la información proporcionada podrá ser utilizada con fines 
estadísticos, sin que dicha información se encuentre asociada con la persona titular 
de los datos personales, por lo que no será posible identificarla. 

Se podrán realizar transferencias de datos personales entre sujetos obligados, en 
el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad de dar 
trámite a la solicitud de acceso a la información correspondiente. 

Asimismo, se informa que no se realizarán transferencias adicionales de datos 
personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de 
información de una autoridad competente, que se encuentren debidamente 
fundados y motivados conforme a la legislación aplicable. 

Aprobado mediante acuerdo del Comité de  
Transparencia, en fecha 17 de marzo de 2026 

 
 
 

mailto:transparencia.atd@gmail.com
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

